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NOTARIO(4) JATAZ ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO 
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NOTARÍOLA) SANAE AÚDRES ACOSTA HOLSUAN 
OTAAVIGESÍÑA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO 

     



  

NOTARIA VIGESIMA OCTAVA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
AGLUSULLO! A. 

  

OTORGADA POR: MORA CARRION EDGAR MANUEL Y OTROS. 

CAPITAL: USD 1000.0 
CAPITAL AUTORIZADO : USD 2000.0 

Di2 Copias 

En la ciudad de QUITO, provincia de PICILINCIIA el día de hoy dos de Agosto 

del dos mil dieciocho , ante mi, DOCTOR JATME ANDRES ACOSTA MNOLGUIN, 

NOTARIA VIGESIMA OCTAVA del cantón QUITO, comparecen a constituir la 

  

compañia AGLUS! OS $.4., el/la señor(a) MORA CARRION EDGAR 

  

MANUEL, de nacionalidad ECUATORIANA, cstado civil CASADO, con 

domicilio cn la ciudad de QUITO, dirección JOSE FIGUEROA UNO DOS TRES 

CERO (1230) Y OCCIDENTAL, teléfono CERO NUEVE NUEVE OCHO UNO 

DOS NUEVE UNO CINCO NUEVE (0998129159), de SESENTA Y UNO (61) 

años de edad, profesión ABOGADO, por sus propios y personales derechos; elila 

señoría) BOSQUIiZ RUIZ EDGAR FREDDY, de nacionalidad ECUATORIANA, 

estado civil DIVORCIADO, con domicilio cn la ciudad de QUITO, dirección 

LUIS DE ARMERO Y SANTA ROSA, teléfono CERO NUEVE NUEVE OCHO 

CERO CUATRO SIETE CUATRO TRES CUATRO (0998047434), de 

CUARENTA Y NUEVE (49) años de edad, profesión ARQUITECTO, por sus 

propios y personales derechos: el/la señor(a) CROW JARRIN JAIME OCTAVIO, 

de nacionalidad ECUATORTANA, estado civil CASADO, con domicilio en la    



        

ciudad de PIFO, dirección ALEMANIA N TREINTA GUION NOVENTA Y DOS 

(N30-92), teléfono CERO NUEVE OCHO DOS UNO CERO CINCO TRES 

OCHO TRES (0982105383), de SETENTA (70) años de edad, profesión 

EMPRESARIO, por sus propios y personales derechos: elila señor(a) CARRILLO 

GUZMAN OSWALDO WLADIMIR, de nacionalidad ECUATORIANA estado 

ewil CASADO, con domicilio en la ciudad de CONOCOTO, dircoción LA 

ARMENIA UNO (1) CONOCOTO N OCHO GUION OCIENTA Y SEIS (N8- 

86), teléfono CERO NUEVE NUEVE NUEVE NUEVE TRES SIETE SEIS CERO 

CUATRO (0999937604), de CINCUENTA Y SIETE (57) años de cdad, profesión 

DOCTOR EN CONTABILIDAD Y AUDITORIA, por sus propios y personales 

derechos; clila señoría) MORA CARRION CESAR ESTUARDO, de nacionalidad 

   'ATORIANA, estado civil CASADO, con domicilo cn la ciudad de QUITO, 

dhrección RUMIPAMBA E DOS GUION DOSCI 

  

BNTOS OCHENTA Y UNO (52- 

281), teléfono CERO NUEVE NUEVE NUEVE SIETE CERO NUEVE CERO 

OCIO OCHO (0999709088), de SESENTA Y CINCO (65) años de udad, 

profesión MEDICO, por sus propios y personales derechos. Los comparecientes son 

  mayores de cdad, háblles según derecho para contratar y obligarse, a quienes de 

  

sz 

conocer day fe: en virtud de que me han exhibndo sus documentos de identificación 

que en fotocopia debidamente autenticada por 1i se agregan; bien mstruidos por 

mí ella Nolariv(s), en el objeto y resultados de esta escntura, que a celebrarla 

proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo 

tenor es como sigue: “SEÑOR(A) NOTARIO(A):En el protocolo de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase 1mscrtar una de constitución de compañía anónima, 

  

ERA.- COMPARECIENT 

  

contenida cn las siguientes cláusulas" PRI 

Intervienen en el otorgamiento de esta escritura: 

"Nombres y — [Nacionahdad [Estado Civil [Domicilio — [Representante 
Apellidos o ¡Nombre y 
Razón Social | Apellido, 

Según 
¡Corresponda 

  

   

  

   

  

[MORA CARKION — [ECUATORIADA [CASADO QuIra, 
EDGAR MANEL 
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[NADAR - 
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SEGL 

  

DA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los compareciontes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá 

alas disposiciones de la Ley de Compañias, del Código de Comercio, a los 

convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyos conexas 

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (1). Del 

  

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (19).- Nombre- El nombre 

de la compañía que se constimpe cs AGLUSUELOS S.A.. Artículo Segundo (29) 

Domieilio,- El domiciho principal de la compañía es QUITO provincia 

PICIINCIHA, Podrá establecer agencias, sucursales o establecimientos 

  

administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en 

el exterior, sujolándose a las disposiciones legales correspondientes. Articulo 

consiste en LA 

  

Tercero (3).- Objeto Social.- El objeto de la compas 

COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LA ACTIVIDAD 

CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS, CALLES, CARRETERAS, Y OTRAS 

VÍAS PARA VENÍCULOS O PEATONES.; ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ 

EJECUTAR LAS ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS: CONSTRUCCIÓN 

DE OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL RELACIONADAS CON: TUBERÍAS 

URBANAS, CONSTRUCCIÓN DE CONDUCTOS PRINCIPALES Y 

N DE AGUA SISTEMAS DE 

  

ACOMETIDAS DE REDES DE DISTRIBUC. 

RIEGO (CANALES), ESTACIONES DE ROMBEO, 

DEPÓSITOS. CONSTRUCCIÓN DE SISTEMAS DE ALCANTARILLADO, 

INCLUIDA SU REPARACIÓN, INSTALACIONES DE EVACUACIÓN DE 

AGUAS RESIDUALES Y PERFORACIÓN DH POZOS DE 

      AGUA.CONSTRUCCIÓN DE TODO TIPO DE EDIFICIOS RESIDENCIALES: 

          
 



  

  

CASAS FAMILIARES INDIVIDUALES, EDIFICIOS MULTIFAMILIARES, 

INCLUSO EDIFICIOS DE ALTURAS ELEVADAS, VIVIENDAS PARA 

ANÁIANATOS, CASAS PARA BENEFICENCIA, ORFANATOS, CÁRCELES, 

CUARTELES, CONVENTOS, CASAS RELIGIOSAS. INCLUYE 

  

REMODELACIÓN, RENOVACIÓN O REMABILITACIÓN 1 'RUCTURAS 

EXISTENTES.CONSTRUCCIÓN DE TODO TIPO DE EDIFICIOS NO 

RESIDENCIALES: EDIFICIOS DE PRODUCCIÓN INDUSTRIAL, EJ 

FÁBRICAS, TALLERES, PLANTAS DE ENSAMBLAJE, MOSPITALES, 

ESCUELAS, EDIFICIOS DE OFICINAS, HOTELES, ALMACENES, CENTROS 

  

COMERCIALES, BODEGAS, RESTAURANTES, OBSERVATORIOS, 

TGLESTAS, MUSEOS, AEROPORTUARIOS, PORTUARIOS Y EDIFICIOS DE 

ESTACIONES DE BUSES, TROLEBUSES, TREN, INCLUSO 

ESTACIONAMIENTOS SUBTERRANEOS, DE INSTALACIONES 

  

DEPORTIVAS INTERIORES TECHADAS ETCÉTERA, INCLUYH 

REMODELACIÓN, RENOVACIÓN O RELABILITACIÓN DE ESTRUCTURAS 

EXISTENTESCONSTRUCCIÓN DE OBRAS CIVILES PARA CENTRALES 

  

  

ELÉCTRICAS, LÍNEAS DE TRANSMISIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA Y 

  

   
COMUNICACIONE; IBRAS AUXILIARES EN ZONAS URBANAS.. En el 

  

cumplimiento de su objeto, la compañía podrá celebrar todos los actos y contratos 

permitidos por la ley. Artículo 4%.- Plazo.- El plazo de duración de la companía es 

de CINCUENTA años, contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. 

Título Segundo (1D. Del Capital. Artículo Quinto (5%).- Capital y de las 

acciones.- El Capital Suscrito cs de UN MIL. dólares de los Estados Unidos de 

América, dividido en CIEN acciones iguales, indivisiblos, ordinarias y 

nominativas, de DIHZ dólar(es) de los Estados Unidos de América de valor 

nominal cada una, numeradas consecutivamente del cero cero cero uno al CIEN 

inclusive . El Capital Autorizado cs de DOS MIL dólares de los Estados Unidos de 

América, Título Tercero (III). Del gobierno y de la administración. Artículo 

   



  

Sexto (6%).- Norma gencral.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta 

general de acciomstas, y su adenunistración al Presidente y/o al Gerente General. La 

representacion legal, judicial y extrajudicial los corresponderá al Gerente General 

lo al Presidente en forma INDIVIDUAL. En los casos de falta, ausencia temporal 

  

o definitiva, o impedimento para actuar del Gerente General. será reemplazado por 

el Presidente, y en caso de falta, ausencia o impedimento para actuar de osto último, 

será reemplazado por el primero hasta que la Junta General nombre al titular El 

  

plazo de duración de los indicados Administradores sera de CUATRO años 

pudiendo ser reelegidos mdefinidamente, Articulo Séptimo (7>).- Convocatorias.- 

La convocatoria a junta general elcctuará el Gerente General o el Presidente de la 

compañia, mediante aviso que se publicará en uno de los Diarios de mayor 

circulación en el domucaho principal de la compañía, conforme a la Loy, con ocho 

   días de anucipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión 

En tales ocho días no se contarán cl de la convocatoria ni el de realización de la    

   Junta. Artículo Octavo (89.- De las clases de juntas, de las atribuciones de la 

Junta General, de la Junta General Universal, del quórum de instalación, del 

  

quórum especial de instalación, del quórum de decisión.- Sc estará 4 lo dispuesto 

en la ley de Compañias. Artículo Noveno (99).- HI Presidente y el Gercate General 

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Loy de 

  

Compañias. Título Cuarto (1v). De la fiscalización. Artículo Décimo (10%) 

Comisari 

  

- La junta general designará cada año dos comisarios, uno prinexpal y 

uno suplente, quienes tendrán derecho 1limatado de inspección y vigilancia sobre 

todas las operaciones sociales, sin dependencia de la adamunstración y en mterés de 

la compañía. Título Quinto (V). De la disolución y liquidación. Artículo Décimo 

Primero (112 

  

- Norma general.- La compañía se disolverá y se liquidará 

  

contormo se establece en la Sección Décimo Segunda (XI) de la Ley de 

    

           



CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 
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QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los periodos 

señalados cn el artículo sexto (6*) del estamto, sc designan como Presente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) CROW JARRIN JAJME OCTAVIO, y como 

Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) MORA CARRION 

EDGAR MANUEL, respectivamente. SEXTA.- DECLARACIÓN JURADA DU: 

LICI 

  

D Y ORIGEN DE FONDOS.- Los compareciontos, DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan para realizar las 

operaciones que den lugar a la presente constitución de compañía provienen de 

actividades licxtas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los 

correspondientes permisos y licencias, así como do aquellos permisos de 

Juncronamiento, licenesas y autorizaciones que en un fbturo soliciten otras 

instituciones y que sean necesanos para la operación y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán ol capital social en los montos indicados cn el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y cl saldo 

  

       



insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en cl presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. Kin todo lo 

no estipulado en este estamto, so estará u lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

domas leyes afinos, En caso de contraversta entre los accionistas, o entro accionistas 

y admmistradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores Usted, Señor(a) 

Notario(a). se diguara añadir las correspondientes cláusulas de estilo.” HASTA 

AQUÍLA MINUTA, que queda clevada a esentura publica con todo su valor legal. 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos, y que los comparcerentes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

Ja presente escritura se observaron los preceptos y requisitos provistos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí elila Notario(2), se 

raulican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaria, DE TODO CUANTO DOY FE 

BOSQUEZ 
CEDU 

CARRILLO GUZMAN OSWALDO WLADIMI 
CEDULA: 1706571914   

        

     



  

  

MORA CARRION CESAR ESTUARDO 
CEDULA: 1703607489 

ificacion" 1705325320 

  

  

    

     

           



Dirocción Gencral de Registro Civil, Identificacion y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

o 

  

1 de Registro Civil, 
y Sedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

IN" de certificado: 184-142-95861 

    

  

                            18 AN 
La inszucón persona ato len 

184-192-95961 

  

Meensa cel dacumento | valcacióno 1 mes dos d día de su emision. En caso de ro               

  

Número unico de identificación: 1704318177 

Nombres del ciudadano: MORA CARRION EDGAR MANUEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CHIMBORAZO/COLTA/CAJABAMBA. 

Fecha de nacimiento: 23 DE DICIEMBRE DE 1956 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: RODRIGUEZ MORALES GUADALUPE DEL PILAR 

Fecha de Matrimonio: 3 DE MARZO DE 1977 

Nombres del padre: MORA SUAREZ ADALBERTO EFRAIN 

Nombres de la madre: CARRION SEMPER ROSA OLIVIA 

Fecha de expedición 6 DE JULIO DE 2010 

Información certíteaca a la fecha: 2 DE AGOSTO DE 2018 
Emisor: VERONICA GRACIELA HERRERA SANTOS - PICHINCHA-QUITO-NT 28. PICHINCHA - QUITO 

     Director General del Regisio Civ, Henbficación y Cedulación 
Doc ¡ado electrónicamente 

   do eaitpo:Mrual registocivil gob.0c, cononme ala LOCIDAC Ar. 4, numeral y /aLCE. 
«Irc culs cun ota documento scr a entinesGregistrocil gabe 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Sac coca 
Dirección General de Rogistro Ci Identificación y Codulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

   

N' de certificado: 183-142-99572 

  

Número único de identificación: 1710772854 

  

Nombres del ciudadano: BOSQUEZ RUIZ EDGAR FREDDY 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/STO DGO TSACHIL/SANTO 

DOMINGO/SANTO DOMINGO DE CO 

Fecha de nacimiento: 7 DE MAYO DE 1969 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PARTICULAR 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: BOSQUEZ MENTOR ELEODORO 

Nombres de la madre: RUIZ TORRES MARIA 

Fecha de expedición: 2 DE DICIEMBRE DE 2015 

Infomación coráficada a la fecha: 2 DE AGOSTO DE 2018 
Emisor VERONIGA GRACIELA HERRERA SANTOS - PICHINCHA-QUITO-NT 28 - PICHINCHA - QUITO. 

   Director General del Registro Civ, ideniicación y Cedulación 
Documento firmado cisctrónicamente.     
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po REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Gonoral do Rogistro Ci, Identificación y Cedulación 

    

rección General de Registro Civil 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  
N* de perliicado: 189-142-95635 

      

  

  HIDDEN 
Insttución o persons at quien so preso 

    UNO Z88-142-95628                 

  

    
  

  

  

  

  

enc del documento 1 velcacón a mes desc cla 

  

Número único de identificación: 1701615344 

Nombres del ciudadano: CROW JARRÍN JAIME OCTAVIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 20 DE OCTUBRE DE 1947 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción. SUPERIOR 

Profesión: EMPRESARIO 

Estado Civi 

  

: CASADO 

Cónyuge: LARREA ARAUJO SILVIA MARIA DEL PILAR 

Fecha de Matrimonio: 16 DE MAYO DE 1985 

Nombres del padre: CROW JAIME 

Nombres de la madre: JARRIN LAURA 

  

Fecha de expedición: 15 DE JUNIO DE 2018 

Información cerífícada a la fecha: 2 DE AGOSTO DE 2018 
Esrisar: VERONICA GRACIELA HERRERA SANTOS . PICHINCHA-QUITO-NT 28 - PICHINCHA- QUITO. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DEA Dirección General de Registro Civil, Idontíficación y Ceduleción 

  

rección General de Regisro Civil 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  
NN de cortiicado, 189-142:95531 

Ls inslón o perrona anu quien o presente sto coricado Jaborá valido ets! segisroc 

  

  

   UA N 189-142-98531 
    

  

Número único de identificación: 1706571914 

Nombres del ciudadano: CARRILLO GUZMAN OSWALDO WLADIMIR 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 13 DE AGOSTO DE 1960 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LICENCIADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BRAVO CORREA CARMITA LOURDES 

Fecha de Matrimonio: 4 DE FEBRERO DE 1988 

Nombres del padre: CARRILLO JORGE EDUARDO 

Nombres de la madre: GUZMAN MARIA MERCEDES 

Fecha de expedición: 14 DE ENERO DE 2014 

Información certiicaia a la fecha: 2 DE AGOSTO DE 2018 
Emisor: VERONICA GRACIELA HERRERA SANTOS - PICHINCHA-QUITO-NT 28 - PICHINCHA - QUITO. 

   
ln Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Cv, Idonúlicación y Cedulación 
Documento firmado siectró 
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Vioncia del docunnia 1 valcación 1 mus esse cla de au emunón, En caso de presanta scorentames o” asta cocuranto esca a alinea roptracivi goteo 

 



  

  

   SURTIMICADO em votación 

  

EN a 
2 

mts 
mo e oe 

¿ra LA 

E 
a] 
P 

ñ ARICA 

    
DON CERCO: DUE 1 a ES UL POrOCORA De 

PSUMENTO QUE artecgls AO QUE En oa, ME FUE 

PRESEIRDO OR E INTERESADO Ey AO.   
o. 

ic OLAS 

Mane LA ESTE Cro AO ADO E Dei ocre 
cn 

FOTOCOMAS) QuE 

ENTREGUE aL tao DO ARCA DO Us IGuaL a El 

CRIOLLO DE A oa ÍA OCT ACTUAL a 

SACO: CONEOIME Lo on LA de, QUITO a, 

  

     

enpererme 
E 

   



  

   

  

vas REPÚBLICA DEL ECUADOR Pasa 
Dirección Gonoral do Registro Civil, Identificación y Codulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1703607489 

Nombres del ciudadano: MORA CARRION CESAR ESTUARDO 

  

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CHIMBORAZO/COLTA/CAJABAMBA 

Fecha de nacimiento: 11 DE MARZO DE 1953 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: MÉDICO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ACOSTA ALVARADO ALBA MIREYA 

Fecha de Matrimonio: 19 DE MAYO DE 1994 

Nombres del padre: MORA ADALBERTO 

Nombres de la madre: CARRION ROSA 

Fecha de expedición: 5 DE MAYO DE 2016 

Inlormación cerfficada ala fecha. 2 DE AGOSTO DE 2018 
Emisor: VERONICA GRACIELA HERRERA SANTOS - PICHINCHA-QUITO-NT 28 - PICHINCHA - QUITO. 

'N' de certificado: 189-142-95480 
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